
REPlJBLICA DE ~"'ICARAGUA AMERICA CENTRAL 

E . 
DIARIO OFICIAL 

Dir.?.ctor: O'....J:FFORD C. HOOK:füR y ffiJYEe 
Adm.inistraoor: Sra. l.íiliBm Lópe~ H.. 

Teléfono 2-3791 I lnlW'l'%1l& l'k>:!-OC<l!.l 

e:=:::::: ~===:&~·~· ======================-=======~..::::========::==========~==========~ 

Ano LXXXITI 1 Managua, D. N., Jueves 28 de Junio de 1979 No. 144 
-----------··-·-~--------

~U.MAR IO 

PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DEL SEN.4.DO 

Vigésimo - Quinta Sesión de la Cámara 
I'ág. 

del Senado (continúa) . . . . 1929 

PODER EJECUTIVO 
~llNISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Representante de N icaragua en Conf e
rcncia de la ONU Sobre Ciencia y Tec-

nología . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1932 

Renuncia de Primer Secret a rio de Mi. 
sión Permanente de Nicaragua ante 
la ONU . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1932 

Nóm brase Representante de Nicaragua 
a 59~ Reunión de Consejo Directivo del 
Instituto Interamericano del Niño . . 1932 

Cancelaciones de Varios Acuerdos Ejecu-
tivos del Ministerio de RR.EE. 1932 

MINISJ:'ZltIO DI: ECON'Olll.&. 
IN'IJU~RIA Y OOMDCIO 

Sección de Patentes de Nicaragua 

Marcas de Fábrica .. 

Marca de. Servicio . . . . . . . 

Nombres Comerci2.les ... .. . 

Renovaciones de Marcas . . . . 

SECCION JUD!CIAL 
Títulos Supletorios . . . . . . . . 

Indice de "La Gaceta" (continú a) 
Indicador de "La Gace:a" . . . . 

PODER LEGISLATIVO 

1933 

1934 

1934 

1934 

1936 

1936 
1936 

~-- --··-···----· - . - - . ·· - - ··-- - -- -·· ----- ·- ------·- ·----· ·--- ----·- ------·----·--··---·····----

Cámara del Senado 

VIGESIMO QU INTA SESION DE LA CAMA
RA DEL SENADO, correspondiente a las ordi
nari as del Tercer Período Constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Mana
gua, Dis trito Nacion a l, a las doce y once mi 
nutos d2 la tarde del d ía viernes siete de 
octubre de mil novecien tos setenta y siete. 

Presidencia del honorable Senador don Pa
blo Rener Vol!e, asistido en la Primera y Se
gunda Secretaría por los hono rables Sena
dores docto r Ramiro Granera Padilla y do n 
Ra úl Arana Montalván, respec tivamen te. 

Concurren, además los honorubles Sena
dores don Adolfo A1tamirano Dforghe~ doc-

:c.r Ecluc.rdJ Conrado Vc;do, don /\rturo Cruz 
Pori'a s, doc to.- [rnesto Chamorro Pasos, don 
Huffiberto Chamorro Ch amorro, don Rigo
berto García Reyes, doctor Lorenzo Guerrero 
Gutiérrez, doctor Uriel Herdocia Argüel!o, 
clon Gabrie l Idas Irías, don Camilo López 
Núñez, doctor Francisco Machado Sacasa, 
doctor Alejandro Martínez Urtecho, genGral 
Roberto Martínez Lacayo, do n Alfredo Men
dieta Gutié rrez, doctor Constant ino /v\cndie
ta Rodríguez, doctor O rlando fv\onteneg ro Me
dra no, doctor Ed:-nundo Paguaga 1 rías , don 
Max Paguaga 1 rías, doña Juana Caj ina de 
Pe ters , ge nera l Rigoberto Reyes fa.rauz, doc
tor Manuel Sanclino Ramírez, don Gustavo 
Ch amon-o Ubau, doctor A.lceo Tabladu So
l ís, don Napoleón Tapia Pérez, doctor Julio 
Ycaza Tigerino y doctor J. David Zamora 
Pastora. 

19- el honorable señor Presidente, Sena· 
dor Rener Valle, declaró abierta la sesión. 

2?·-Conforme anunciara el honorable se
ño r Presidente, se procedió a discutir, en 
primer debate, el proyecto de ley tendiente 
a crear un fondo dentro del Presupuesto Ge
net·al de Ingresos y Egresos de la República , 
en el Ra m o de Obras Públicas, que será des
t inado por el N\inisterio de Obras Públicas 
exclusivamente para la construcción y repa-
1·ac!ón de caminos de producción; fondo que 
estará const ituido por el equipo y 111aquina-
1·ia que destine el /\~l n iste rio y un capita l 
de trabaj o que será obtenido media nte la 
emi sió n de Bonos del Esté1do hasta por la 
sun1a de Doscientos Ochenta Millones de 
Córdobas ( ([280.000,000 .00), durante los 
Ejercicios Fiscales de 1977, a 1980 inclus ive. 

En lo ger~era l, fue leído y puesto a dis
c usión el dictamen favornble de la Comi
sión de Hac ie nda y C. P., junto con el pro
yecto. 

Pid ió la palab ra el honorab le Senador 
d::::-ctor Julio Ycaza Tigerino, qu ien manifestó 
le llam2ba la atenció n que med:2n te un De
creto api-obado recientemente por esta Cá
mara, se le habían quitado al Mi nisterio 
d8 Obras Púb! icas todos los fondos que te
nía para reparación de ca minos , pa ra ser 
cbst!mdos a ccrn:xn de armas; y aho1·a, di
jo, se viene a crea r un fon do para caminos, 
lo cua l sería completamente innecesario, si 
no se hubier a hecho ese despojo al Ministe~ 
rio de Obras Públicas. Opinó que puesto 
q 1~·e ¡·a no se iba a usar ese dinero en fOllJ~ 
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· pra de armas, lo lógico sería devolver esos 
fondos y no emitir los Bonos de que se 
trataba , para que se hiciernn las carreteras 
sin gravar más al país con ellos, ya que po
siblemente los pagaría el Banco Central, pues 
aparte de él, no sabía donde se podían colo
car. 

Contestó el hono rable señor Presidente que 
no sólo el Banco Central, sino todos los 
Bancos, podían adquirir los Bonos. 

Intervino seguidamente el honorable Se
nador don Humberto Chamorro Chamorro, 
quien élcorde con lo expuesto por el hono
rable Senador Ycaza Tigerino, consideró 
absurdo que se autorizara la emisión de 
Bonos para const rucción de caminos, cuando 
precisamente la partida para eso estaba en 
el Presupuesto y la habían trasladado. A 
continu ación se refirió a una Partida por la 
que él había luchado árduamentc a fin de 
que fuera incluida en el Presupuesto de la 
República, de Un Millón y Medio de Cór
dobas, c!estinados al can1ino de Tecolostote 
a Malacatoya. Esa pequeña cantidad, agre
gó, que heneficia a s<:is Departamentos de 
la República porque acorta la distancia en 
100 kilómetros, fue omitida sin ninguna ex
plicación; inclusive cuando se habló de eso, 
en el Ministerio respectivo dijeron que no 
tenían equipo para hacerlo; después vino esa 
maquincffia que se consideró mostruosa, pe
ro tampoco se hizo nada; y así, los Depar
tamento de Rivas, Granada, Boaco, Chonta
les, Río San Juan y la Costa Atlántica, per
dieron 1 a posibi 1 idad de beneficiarse, por
que como dije antes, se acortaba su camino 
en cien kilómetros. Di jo tener telegramas 
y los mismos Senadores de los dos Partidos 
le apoyaron en ese proyecto, y sin embargo, 
hab ía sucedido la anomalía ele esa omisión, 
que desgraciadamente no se podía poner en 
conoc!m ien to de! señor Presidente de la Re
pt.fül ica por la falta de contacto con él; ade
más, notaba que el proyecto en discusión 
fue presentado en la Cámara de Diputados 
el 31 de agosto, y no estaba seguro si le 
habíu sido consultado pNque ya en esa épo
ca estaba el sefío r Presidente enferrno, si
tuación ésta que dejaba en duda la conve
niencia o inconveniencia de tal disposición, 
porque no se sabía con exactitud quien lo 
presentaba; lo cual, merecía una aclaración. 
Aco tó la conveniencia de que se nombrara 
una Comisión Especial que se informara so
bre la forma en que se estaba gobernando 
en Nicaragua actualmente; pues el señor Pre
sidente, a quien él deseaba una pronta y 
to ta l mejoría, no se sabía si ya estaba en 
condicio:1cs de asumir las árduas responsa
bilidades que conlleva la Presidencia de la 
República. A una observación que le hicie
ra el honorable señor Presidente, Senador 
Rener, acerca de que lo que el honorable 
Senador Chamorro Chamorro quería era es
tar con el señor Presidente, le repuso aquel 
que deseaba exµlicar claramente que su amis
tad personal con el señor Presidente, se ori- f 
ginab~ en un loable gesto que había tenicio ;,. 

para con él, cuando precisamente se encon· 
tra ba en circunsta ncias parecidas y le había 
enviado a ofrecer hasta un avión para que 
viajara a los Estado Unidos. Agregó que 
sinceramente él sólo podía desearle que se 
mejorara totulmente, y que efectivamente y 
tal como lo había dicho el señor Presidente, 
Senador Rener, él tendría mucho gusto en 
saludar personalmen te al señor Presidente 
de la República, por que como había afir
mado, era su amigo; aunque también polí
ticamente, le gustaría verlo, para enterarlo 
de las cosa s que estaban sucediendo en el 
país, de la grita solicitando la amnistía, y 
de otras anomalías que estaban ocurriendo, 
entre las que citó la del lnfonac, cuyo con
sejo superior no había sesionado desde ha
cía tiempo, como lo ordenaba su Ley Crea
dora, por lo que no se habían aprobado unos 
informes ya publicados en "La Gaceta" . 
Concluyó insistiendo en que por la bienan
danza de la República, y para que ésta fun
cionara debidamente, tenía que obrarse de 
una manera bien ordenada, bien regulada, 
por lo que mantenía el criterio ele que debía 
intervenir el Pr imer Poder del Estado, razón 
por la cual opinc:ba que debía nombrarse 
una Comisión de este Alto Cuerpo, para que 
interviniera en el Gobierno de la República, 
en vista de los quebrantos de salud del Ex
celentísimo Señor Presidente. 

Hace unos meses, expresó el honorable Se
nador Don Alfredo Mend ieta, siguiente ora
dor, se aprobó aquí un empréstito con Es
paña, para la adquisición de un equipo para 
construir caminos y carreteras en este país, 
equipo tan enormemente grande por lo que 
dicen la Comis ión que se pagó por ésta ad
quisición también fue muy grande- lo cual, 
fue comentado tanto en la Cámara de Diputa
dos como en la del Senado. Agregó que este 
equipo tenía una capacidad tan grande, que 
para su mantenimiento, según estudios que 
se hicieran, era necesario invertir un millón 
de córdobas para un día laborable. A con
tinuac ión hizo comentar ios y críticas sobre 
el gran endeudamiento que Nicaragua había 
contraído con la adquis ición de este equipo, 
y que no era funcionoblc por su enorme ca
pacidad; oper<:iciones como éstas, enfatizó, 
las consideraba poco serias, como también 
lo eran las transferenc ias presupuestari as 
que se efectuaban, ya que se estaba jugando 
con los efectivos del país, cuyo endeuda
miento exterior se encontraba bastante re
basado. Hizo mención asimismo de una pu
blicación de "El Economi sta" sobre la Deu
da Externa de Nicaragua , que calificaba co
mo demasiado alta para un país latinoame-
1·icano. Concluyó externando opinión de 
que era necesario que el Gobierno tuviera un 
Gstricto control sobre la contratación de 
nuevos préstamos para asegurorse de que 
la carga de la deuda no se vuelva inmanej a
ble en los próximos años y venga la devalua
ción del córdoba, que es la que posiblemen
te va a llegar este país; ya que aunque aho
rita existía un respaldo bastante regular en 
clivisas extranjeras, con el descenso <.1ctl.1al 
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de los precios del algodón y del café, el 
próximo año no tendrían ese misn10 respal
do. Por lo tanto, di jo, es conveniente que 
medi ternos seriamente, porque hoy tenemos 
en la Agenda dos préstamos, uno interno y 
otro exterior de un poco más de cuarenta 
mi !Iones de córdobas, cuya aprobación de
bían sopesar para que no llevaran a Nicara
gua a un fracaso económico completo. 

Hizo uso ele la palabía el honorable Sena
dor Don Raúl Arana Montalván, manifestán
dose de acuerdo con lo dicho por el hono
rable Senador Doctor Julio Ycaza Tigerino, 
de que lu partida ya estaba dentro del Pre
supuesto de Fomento y fue quitada precisa
mente cuando a Nicaragua le suspendieran 
el dinero que le daban de ayuda militar. Pe
ro a mí me parece que es hasta perjudicial, 
agregó, que cuando nosotros ya estamos re
cibiendo esa ayuda militar que se le autorizó 
al Gobierno, vengamos ahora a crear una nue
va institución paía acarrear fondos por me
dio de Bonos; lo lógico es que regresen aquel 
dinero que no se ocupó, o que del dinero que 
le den de las armas le restituyan a Fomento 
la Partida que le habían quitado para armas. 
Hi zo alusión a que fuera del país se comen
taba que en Nicarag ua había malos manejos 
y que éstos se invertían en cosas para las 
que no fueron dados; por lo que no estaba 
de acuerdo en que aprobaran una emisión 
de Bonos, pues con el lo le estaba n haciendo 
un daño al país. Insistió en que lo que ca
bía era devolver el proyecto y solicitar una 
amplia información respecto a la Partida an
ter ior que se transfirió para compra de ar
mas; y, después de recibir la explicación dis
cu tir el asunto, ya que por otro lado no en
con traba que fuera tan urgente la aprobación 
de un proyecto que estimaba perjudicial pa
ra el crédito de Nicaragua, bastan te discu
t ido en estos momentos. 

El honorable Señor Presidente declaró su
f icientemente discutido el dictamen y el pro
yecto en lo general, y c.:m cedió la palabra al 
honorable Senador Doctor Ramiro Granera 
Padilla. 

L; base de toda la discusión promovida 
por los honorables Senadores que me han 
precedido en el uso de la palabra, expresó el 
honorable Senador Doctor Ramiro Granera 
Padilla, es que ellos dan por sentado y lo re
piten constantemente, que los traslados que 
aprobamcs, fueron para arrnas; y, realmen
te, hay una equivocación en la afirmación de 
ello. Una mínima parte de este dinero 
-continuó diciendo- pudo haberse usado 
para eso, y dicen que es para armas porque 
la t ra nsferencia era para el Ministerio de De
fensa; pero este Ministerio no solamente se 
dedica a comprar armas; tiene otros mu
chos programas que desarrolla que no están 
necesariamente relacionados con armas; de 
manera que esa es una suposición y basada 
en una solidez discutible, precisamente por
que se trata de una supos ición. Pero la 
verdad es que el Gobierno, que es el que tie
ne la responsabilidad de sabe r qué es lo que 
en cada momento es preciso hacer en el país, 

usó el dinero de la transferencia en los fines 
específicos señalados en su programa . Aho
ra necesita de este dinero; y en vez nosotros 
de darnos cuenta, como muy bien dijo un 
honorable Senador, que va a ser un esfuer
zo interno el que vamos a hacer, y no exter
no, le estamos poniendo cortapizas y sobre 
todo tratándose de obras que son necesarias 
de realizar. Ahora, si el crédito del Gobier
no, externo o interno, es tan malo como los 
honorables Senadores lo quieren ver, pues no 
deben preocuparse porque nadie va a com
prar esos Bonos.Sin embargo, no deseo q ue 
quede aquí la duda del procedimiento. Al 
honorable Senador Chamorro, me permito 
decirle que el ejercicio del Pccle,- Ejecutivo 
nunca ha estado descontinuado en la Repú
blica, porque sabiamente la Constitución se
ñala cuáles son las personas que deben ocu
parse del ejercicio de la función ejecutiva o 
del ejercicio de la Presidencia de la Repúbli
ca, en cada caso. De maner-a que todo pro
yecto de ley que viene aquí del Ejecutivo, e
mana naturalmente de las instrucciones del 
que está ejerciendo la supremacía en el Po
der Ejecu t ivo . De modo que si como dice 
él, cuando se envió este proyecto de ley el 
Presidente no estaba, la Con stit ución clara
mente faculta a quien ha de reemplazarlo en 
el ejrcicio de las funciones ejecut ivas; y ob
servo yo que el señor Ministro de Hacienda, 
en su remisión no dice que presenta el pro
yecto con instrucciones del Pres idente de la 
República, si no que con instrucciones supe
riores, que lógicamente emanan del que está 
a la cabeza de las funciones del Poder E je
cutivo; así es que esto está totalmente ape
gado al derecho. Siempre refiriéndose a lo 
dicho por el honorable Senador Don Hum
berto Chamorro Chamorro, siguió expresan
do el honorable Senador Granera Padilla que 
ni Diputados ni Senadores tenían por qué in
tervenir en las cuestiones admini strativas del 
Poder Ejecutivo, pues ello sería intromisión 
de un Poder dentro de otro; y para que el Le
gislativo fuera respetado , debía respetar los 
derechos constitucionales de los otros Pode
res. Observó que podían guardar relaciones 
personales, políticas y hasta de amis tad con 
e~ ?eñor Presidente de la Rep ública y hasta 
vrsrtarlo en alguna misión que les encomen
dara la Cámara, pero de ninguna manera pa
ra indicarle lo que debía hacer, porque las 
funciones de cada Poder eran independientes 
y estaban claramente delimitadas por la 
Constitución. Terminó externando que en 
su opinión, ninguna de las razones esgrimi
das en contra del proyecto era valedera ni 
lo inhibía para dar su voto favorable al pro
yecto en discusión, motivo por el cual el su
yo sería afirmativo. 

Por su parte el honorable Senador Doctor 
Orlando Montenegro Medrano, siguiente ora
dor, manifestó que desde hacía algunos días 
se ha estado insistiendo en que hay acefa lía 
en el Gobierno, lo cua.I no dejaba de ser un 
argumento político para querer desdibujar 
la imagen del Señor Presidente de la Repú-

(CQ'ntinuarrál 
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PODER EJECUTIVO 1 Acuerda: 

_M!~}!!~~~ <!e_ R_Ella_~!-~~~~~!E!ri~~~! i dc!'r:er~~nt~.?¡ig::,ar L~~!~~~~ ~!~{~: 
Representante de Nicaragua en ¡ Quintana Arellano Representante de Nica .. ! ragua en la 59''.l. Reunión del Consejo Di-

Conf erencia de la ONU 1 r ectivo del Instituto Interamericano del 
sobre Ciencia y Tecnología Niño, que tendrá lugar en Montevideo, Uru-

"N o. 71 guay, del 12 al 15 de junio en curso. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Segundo: La trascripción del presente 
' f Acuerdo serv;irá al nombr~do para acredi-

Acuerda: tar su representación 
Primero : Nombrar a la Señora Doctora ,. · 

Helene R. de Gloger, Cónsul General de Comuníquese: Casa Presidencial, Mana-
Nicaragua en Viena, Austria, Representan- gua, I?istrito Nacional, seis de junio de mil 
te de Nicara2"Ua en la Conferencia de las novecientos setenta y nueve. - A. SOMO
N aciones Unfdas sobre Ciencia y Tecnolo- Z~, Presidente de la República. - El Mi
gía para el Desarrollo, que se celebrará en mstro de Estado en el Despacho de Rela .. 
en dicha ciudad, del 20 al 31 de agosto ciones Exteriores, Julio C. Quintana." 
próximo. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá a la nombrada para acre .. 
<litar su representación. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Mana
gua, Distr ito Nacional, nueve .de junio de 

Cancelaciones de Varios Acuerdos 
Ejecutivos del Ministerio de 

RR. EE. 
"No. 23 

mil noveciento(; setenta y nueve. - A SO- EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
MOZA, Presidente de la República. - El 
Ministro de Estado en el Despacho de Re
laciones Exteriores, Julio C. Quintana." 

Renuncia de Primer Secretario 
de Misión Permanente de 
Nicaragua ante la ONU 

"No. 72 

Acuerda: 

lo. - Dejar sin efecto el Acuerdo Ejecu
tivo No. 4 del 22 .de enero de 1976, por 
el cual se nombró a la Señora María Auxi
liadora de García, Vice-Cónsul de Nicara
gua en Guadalajara, Estados de Jalisco, 
Estados Unidos Mexicanos. 

2o . -El presente Acuerdo Ejecutivo sur-
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, ¡ te sus efectos a partir de esta fecha. 

Acuerda: ! Comuníquese : Casa Presidencial, Mana-
Primero: Aceptar la renuncia presen- · gua, Distrito Nacional, cuatro <le junio de 

tada por la Señora Leonie Barquero Ben- mil novecientos setenta y nueve. - A. so .. 
daña, del cargo de Primer Secretario de la MOZA, Presidente de la República. - El 
Misióll: Pe.r;nanente de ~icaragu~ ante. la : Ministro .de Estado en el Despacho de Re
o.~gamzac1on de !as Naciones U~i~as, rm- . laciones Exteriores Julio C. Quintana V." 
d1endole las gracias por los serv1c1os pres· í ' 
ta dos. 1 

---

Segundo: El presente Acuerdo surte ¡ "No. 22 
sus efectos a partir <lel veintiuno de junio ' EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
en curso. 1 ' 

Co 
, . . 1 Acuerda : 

mumquese: Casa Presidencial, Mana- 1 • • • 
gua, Distrito Nacional, veintiuno de junio 1 

• lo.-DeJar sm efecto ~l. Acuerdo E.iecu .. 
de mil novecientos setenta y nueve. - A. ; tivo No. 48 del 1 de, dic1e~bre de 197~, 
SO:M:OZA, Presidente de la República. - : por el cual ~e nombro al Senor Juwry Go
El Ministro de Estado en el Despacho de : mez Leal, Cór:sul Ad-Honorem de N1~ara
Relaciones E xteriores por la Ley Harry gua en Tamp1co, Est ado de Tamauhpas, 
Bodán Shields." ' Estados Unidos Mexicanos. 

Nómbrase Representants de 
Nicaragua a 59~ Reunión del 

Consejo Directivo del Instituto 
Interamericano del Niño 

"No. 68 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA,, 

2o. -El presente Acuerdo Ejecutivo sur· 
te sus efectos a partir de esta fecha. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito N~wional, <los de junio de mil 
novecientos setenta y nueve. - A. SOMO· 
ZA, Presidente de la República. - El Mi· 
nistro de Estado en el Despacho de Rela· 
ciones Exteriores, Julio C. Quintana V." 
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"No. 21 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 

lo. - Dejar sin efecto el Acuerdo Ejecu
tivo No. 83 del 28 de agosto de 1963, por 
el cual se nombró a la Señora María de ¡ 
Los Angeles de Somarri-ba, Cónsul Ad-Ho- ¡ 
norem de Nicaragua en Monter rey, Est ado 
de Nuevo León, Estados Unidos Mexica
nos. 

2o. - El presente Acuerdo Ejecutivo sur ... 
te sus efectos a partir de esta fecha. 

Comuníquese : Casa Presidencial, Mana- · 
gua, Distrito Nacional, dos de junio .de mil 
novecientos setenta y nueve. - A. SOMO
ZA, Presidente de la Repúbilca. - El Mi
nistro de Estado en el Despacho de Rela
ciones Exteriores, Julio C. Quintana V." 

"No. 20 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 

lo. -Dejar sin efecto el Acuerdo E jecu
tivo No. 16 del 4 de febrero de 1970, por 
el cual se nombró al Señor Arquitecto Pe
dro Armendariz Patrdo, Cónsul Ad-Hono-
rem de Nicaragua en México, Dist rito Fe
deral, E stados Unidos Mexicanos. 

2o. -El presente Acuerdo Ejecutivo sur
te sus efectos a partir de esta fecha. 

Comuníquese : Casa Presidencial, Mana
gua, Distr ito Nacional, dos de junio .de mil 
novecientos setenta y nueve. - A. SOMO
ZA, Presidente de la Repúbilca. - El Mi
nistro de Estado en el Despacho de Rela-· 
ciones Exteriores, Julio C. Quintana V." 

----·---·-~- -

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 4140 - R/F 565259 - 3/ 16 (f 45 . .00 

Bristol Myers Company, estadounidense, apo. 
de.rado Doctor Franklin Caldera, solicita registro 
marca fábrica: 

"COMTREX" 
Clase 5. 
Presentada: 3 mayo 1979. 
Opónganse. 
Registro P ropiedad Industrial. - Managua, 9 

m ayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Srio. 

3 1 

Reg. No. 4141 - - R/F 5G5259 - 4/ 16 ~ 45.00 
Biofarma, Sociúté Anonym€', f rancesa, median

t e apoderado Dr. Franldin Ca.lde:ra, solicita regis. 
tro marca fábrica: 

"PONDERAX" 
Clase 5. 

Presentada: 3 m ayo 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

mayo 1979. - Yolanda García de Montea legre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Srio. 

3 l 

Reg. No. 4142 - R/F 565259 - 5/16 ~ 45.00 
Pony International, Inc., estadounidense, apo

derado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca fábrica: 

"PON Y" 
Clase 18. 
Presentada: 3 mayo 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

m ayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - A rgeo Mira nda, Srio. 

3 1 

Reg. No. 4143 - R/F 5652G9 - 6/16 <S 45.00 
A/S Ferrosan, de Dinamarca, apoderado Doc. 

tor Franklin Ca ldera, solicita registro marca: 
''SPONGOSTAN" 

Clase 5. 
Presentada : 3 mayo 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industria l. - Managua, 9 

mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Arge.o Miranda, Srio. 

1 1 

Re. No.. 4145 - - R /F 563259 - 8/ 16 ~ 45.00 
The Jaeger Company Limited, ing lesa, apode

rado Dr. Franklin Caldera, solicita registro mar. 
ca: 

"J AEGER" 
Clase 25. 
Presentada: 3 mayo 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

mayo 1979. - Yola nda García de Montea legre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Srio. 

3 1 

Reg. No. 4087 - R / F 586723 - 2/ 3 ~ 90.00 
Henry Colomer, S. A., española, mediante apo

derado Dr. Yamil Hanón, solicita registro m arca 
fábrica: 

"GENIO L " 
Clase 3. 
Presentada: 23 mayo 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 30 

mayo 1979. -- Yolanda García de Montealegre,, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Srio. 

3 2 

Reg. No. 4088 - R/ F 586723 - 3/3 ~ 90.00 
Henry Colomer, S. A., española, m ediante apo

derado Dr. Yamil Hanón, solicita registro marca 
fábrica: 

"LANOCOL OR" 
Clase 3. 
Presentada: 23 mayo 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Indust rial. - Managua, 30 

mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J . Argeo Miranda, Srio. 

3 2 

Reg. No. 4082 - R/F 586759 - Valor ~ 45.00 
Elida Martínez Hernández, nicaragüense, perso

nalmente solicita registro marca fábrica: 
"JARABE ANTIANEMICO ELMARHER" 

Clase 5. 
Presentada: 24 mayo 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 30 
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mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Srio. 

3 2 

Reg. No. 3855 - R/F 564531 - 2/ 5 ~ 45.00 
Hepworth & Grandage Lim ited, inglesa, apode

rado Dr. Yamil Hanón, solicita registro marca: 
"HEPOLITE'' 

Clase 12. 
Presentada: 16 m ayo 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

mayo 1979. -- Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Srio. 

8 s 

Reg. No. 3856 - R/F 564531 - 3/5 ~ 45.00 
Boehringer Mannheim, GMBH., alemana, a po. 

derado Dr. Yamil Hanón, solicita registro marca: 
"VERMI --- FEC" 

Clase 5. 
Presentada: 16 mayo 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

mayo 1979. - Yolanda García de Montelagre, 
R egistrador. - Argeo Miranda, Srio. 

3 3 

Reg. No. 3857 - R/ F 564531 - 4/5 <S 45.00 
Boehringer Mannheim, GMBH ., alemana, apo. 

de!'Rdo Dr. Yamil Hanón, solicita registro marca: 
"OVO-FEC" 

Clase 5. 
Presentada: 16 mayo 1979 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Ma nagua, 21 

m ayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Srio. 

3 3 

Marca de Servicio 
Reg. No. 3140 - R / F :J60934 - - Valor ($ 90.00 

Donald Ramlrez Reyes, 1:lcaragi.iense, persona l
m ente solicita re.gistro marca de servicio : 

coostrucciones y serVJcios 

Clase 37. 
Presentada: 5 abril 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

abril 1979. - Yolanda García de Montealegr e, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secret a rio. 

s 1 

Nombres Comerciales 
Reg. No. 4085 - - R/_F 586724 - Valor <S 135.00 

Henry Colomer, S. A., española, mediante a po. 
derado Dr. Yamil Hanón, solicita registro nom 
bre comercial : 

·~ 
HE.NRY. 
. ""' COLOMER 

Para proteger y distinguir: Establec'hnie->1 to co
mercial dedica.do venta de productos de peluque. 
ría, perfumer·úi y cosmético8, a~aratos de_ .Pe~zi~ 
quería y belleza., sillones, acceso1'ios y rnobilim·ws 
tle ·aplicación en peluquería e inst i tutrys de belleza. 

Presentada: 23 mayo 1979. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industria l. - Ma nagua, 30 

m ayo 1979. - Yolanda Ga rcia de Montealegre, 
Registrador. -- J . Argeo Miranda, Srio 

3 2 

R eg. No. 4095 - R/F 564628 - 4/25 ~ 135.00 
Compañía Comercial Curacao de Nicaragua, S. 

A ., nicaragüense, mediante a poderado Dr. Guy 
Eendaña, solicita registro nombre comercial: 

P a ra proteger y distinguir: U rw, entilla .• 1 comer. 
cial dedicada a la venta, clistrib,ldón. y mercadeo 
de toda cla-sc de <irtículos, a l por mayor y menor. 

Presentada: 23 mayo 1979. 
Opónganse. 
Hegistro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

m ayo 1979. - Yolanda Ga rcía de Montealegre, 
Registrador. - J. Arge.o Mira nda, Srio. 

Renovaciones de Marcas 
R eg. No. 3413 - R/ F 562522 - 3/5 <$ 90.00 

American Bra nds, Inc., estadounidense, me
diante apodera do Dr. Buenaventura S elva, solici. 
ta r enovación marca fábrica : 

.No. 21,113 
Clase 33. 
Registro Propiedad Industrial. - M anagua, 4 

abril 1979. - Yolanda García de Montealegr e, 
R egistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

R eg. No. 4150 - R/ F 565259 - 13/16 ~ 45.00 
A / S Dumex, Ltd., danesa, m ediante apoderado 

Dr. Fra nklin Caldera Pallais, solicita r enovación 
m a rca fábrica : 
"MULTIVITAPLEX" No. 19,377 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - - Managua, 12 

mayo 1979. - Yolanda Ga r cía de Montrnlegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Srio. 

3 1 

R eg. No. 4151 - R/F 565259 - 14/ 16 <$ 45.00 
The H. D. L ee Company, I nc. ,estadounidense, 

m edian te apoderado Dr. F ranklin Caldera Pallais , 
solicita renova ción marca : 
"LE ESURES" N o. 19,722 

Clase 25. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

mayo 1979. - Yola nda Ga rcía de Montealegre, 
Registrador . - U riel Silva , Srio. 

3 1 

Reg. No. 4152 - R / F 565259 - 15/ 16 ($ 45.00 
Tenneco, Inc., est a dounidense, mediante apode

rado Dr. Franklin Caldera, solicita renovación 
marca fábrica: 
"TENNECO" No. 17,591/3 

Clase 2. 
Registro P rop ieda d Indu~trial. - Managua, 12 

mayo 1979. - Yolanda Garcia de Montea legre, 
Reg istrador. - U r iel SilYa. T ., Srio. 

a 1 
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Reg. N o. 4153 -- R/F 565259 -- 16/16 ($" 15.00 
A / S Dumex Ltd., danesa. mediante apoderado 

D r . Franklin Caldera Pallais, solicita renovación 
marca : 
"MONAZAN" No. 19,376 

Clase 5. 
R egistro Propiedad Industrial. - Mana.gua, 12 

m ayo 1979. - Yolanda Garcia de Montea.legre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 1 

R eg. No. 4111 - R / F 564628 - 20/25 ~ 45.00 
L a bora torios Rarpe, S. A., nicaragüense, me. 

diant e apoder a do Dr. Guy Bendaña, solicita re. 
novación marca fábrica: 
"TOPHALGIN" No. 10,108 

Clase 5. 
R egistro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

m ayo 1979 - Yolanda García de Montealegre, 
R egistra dor - Uriel Silva T, Srio 

3 2 

R eg. No. 411 2 - R / F 564628 - 21/25 <t 45.00 
Laboratorios Rarpe, S. A., nicaragüense, me. 

diante apoderado Dr. Guy Bendafia, solicita re . 
novación marca fábrica: 
" VIT ADK" No. 10,106 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industria l. - Ma nagu a, 18 

mayo 1979. -- Yola nda Garcia d e. Montealeg r e, 
Registrador. --- Uriel Sil\•a T., Srio. 

a 2 

Rcg . No. 4114 -·- R/F 564628 - 23;25 es; 45.00 
Carlo Erba, S.p.A., italia n a, m ediante apod era

do Dr. Guy Bendaña, solicit a r enovación m a rca 
fábrica: 
"BRONCO PIRISTINA" No. 20,128 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Ma na gua., 1 7 

mayo 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uricl Sih·a T., Srio. 

3 2 

R eg. No. 4115 -- R / F 564628 -- 24/ 25 ~ 45.00 
Laboratorios R arpe. S. A ., nicaragüense, me

diante apoder ado Dr. Guy Bendaña, solicita reno
vación mar ca fábrica: 
"DESNAL " No. 21,554 

Clase 5. 
Registro P ropieda d Industrial. - Managua, 19 

mayo 1979. - Yolanda García de Montea legre, 
Registrador. - U riel Silva T ., Srio. 

3 2 

R eg. N o. 4116 -- R / F 564628 - 25/25 <S; 45.00 
Bayer Aktieng esellschaft, alemana, mediante 

apoderado D r. J uliá n Bendaña , solicita renovación 
mar ca fábrica: 
"BAYCLI N" No. 10,075 

Clase 5. 
R egistro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

m ayo 1979. - Yolanda. García de Montealegre, 
Registrador. -- Uriel Silva T., Srio. 

3 2 

R eg. No. 4091 --- R / F 586725 - Valor ~ 90.00 
William G rant & Sons Limited, escosesa, me. 

diante apoderado Dr. Yamil Hanón Areas, solicita 
r enovac:ón marca fá brica: 
"GRANT'S" No. 9,983/ 6 

Clase 33. 
Registro P ropiedad Industrial. - Managua. 1 

junio 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
R egistrador . - Uriel Silva T., Srio. 

3 2 

R eg. No. 4090 - R / F 586722 - 2/2 ($ 90.00 
Standard Fruit & Steamship, estadounidense., 

mediante apoderado Dr. Yamil Hanón Areas, so
licita renovación marca fábricn: 
" TROP IPAC" No. 20,453 

Clase 30. 

Registro Propiedad Industria l. - l\fanagua, 1 
junio 1979. - Yolanda Gar cía de Montealegre, 
Registrador - Uriel S ilva T. , S rio. 

3 2 

Reg. No. 4117 --- R / F 565664 - Valor <$ 90.00 
Valmont, Inc, estadounidense, m ediante apode. 

rado Dr. Franklin Ca ldera Palla is, solicita reno. 
vación marca fá brica: 

No. 19,401 
Clase 3. 
R egistro Propiedad I ndustrial. - Managua ,16 

enero 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Re.gistrador. - U r iel Silva T., Srio. 

3 2 

R eg. No. 4089 - R/F' 586722 -- 1/2 ($; 90.00 
Standar d Fruits & Steamship Company, estado. 

unidense, mediante apoderado Dr. Yamil Hanón 
Areas, solicita renovación marca fábrica: 
"CABANIT A" No. 20,454 

Clase 30. 
R egistro Propiedad Industrial. - l\fa1wgua, 1 

junio 1979. --- Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador . -- Uriel Silva T., Srio. 

3 2 

Reg. No. 4074 -- R / F 563839 - 10/15 ~ 45.00 
Fábrica de P roductos Químicos y Fannacéuti

cos Abello, S. A ., española, mediante apoderado 
Dr. Julián Bendaña, solicita renovación marca fá
brica: 
"ESTRADURIN" N o. 21,774 

Clase 5. 
Reg istro Propiedad I ndustrial. - Managua, 16 

mayo 1979. - Yola nda Garcia de Montealegre, 
Reg istrador. - Uriel Silva T ., S rio. 

3 2 

Reg. N o. 4075 -- R/F 563839 -- 11/ 15 ~ 15.00 
F á brica de Productos Químicos y F armacéuti

cos Abello, S. A., española, mediante apoderado 
Dr. Juliá n Bendaña, solicita renov::1ción marca fá. 
brica : 
"FLAVOLIOFIL" No. 20,686 

Clase 5. 
R egistro Propiedad Industrial .- Managua, 16 

mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
R egistra dor. -- Uriel Silva T ., Srio. 

3 2 

R eg. No. 4076 -- R / F 563839 - 12/ 15 <$ 45.00 
:B'ábrica de Productos Químicos y Farmacéuti

cos Abello, S. A ., española, median~e apoderado 
Dr. Julián Bendañ a, solicita re.novación marca fá. 
brica: 
"SANOFTAL' ' No. 20,685 

Clase 5. 
R egistro Propiedad Industrial. -- Managua, 15 

m a yo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrado!'. - Uriel Silva T ., Srío. 

3 2 

Reg. No. 4077 -- R/F 563839 - 13/15 ~ 45.00 
Pedr o R ivas Vargas, nicaragüense, mediante a. 

podcrado Dr. Guy Bcndaña, solicita renovación 
m a rca fá brica: 

1 "REGENYL" No. 21,897 
Clase 3. 
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Re.gistro Propiedad Industrial. - Managua, 15 
mayo 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 2 

Reg. No. 4079 - R/F 563839 - 15 /15 ~ 90.-00 
Tabacalera Centroamericana, S. A., guatemal

teca, mediante apoderado Dr. Julián Bendaña, so. 
licita renovación marca fábrica: 

No. 20,342 
Clase 34. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 14 

febrero 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 2 

Reg. No. 4078 - R/F 563839 - 14/15 ($:: 45.00 
Pedro Rivas Vargas, nicaragUense, mediante a

poderado Dr. Guy Bend~ñ.a., solicita renovación de 
expresión de propaganda: 
''COSMETICOS CLIMATIZADOS 
LADY WILSON" No. 22,317 
(ampara "la publicidad que se haga a, los cosmét·i
co8 Lady Wilson, protegida con la, niara L a.dy 
Wolson). 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 
mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 2 

Rcg. No. 3858 - R/F 564531 - 5/5 ~ 4'.5.00 
Marie Brizard France, S. A., francesa, median

te apoderado Dr. Yamil Hanón Areas, solicita re
novación marca fábrica: 

"MARIE BRIZARD & ROGER" 

~ 0j~~,~~~<l) .. ~•-•;,•.;_•';,~_,-_l_ :,·.':'_to 
-.;"'.'' ~ .'!- ... ~ - • 

. ,~=~~;:~~;:~-~·~~~;.::·-;>~a 
No. 21,683 

Clase 33. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

enero 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Srio. 

3 3 

Reg. No. 4065 - R/F 563839 -1/15 (f 45.00 
Simmons Company, estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Julián Bendafía, solicita r enova
ción marca fábrica: 
"BEAUTYREST" No. 10,044 

Clase 20. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 3 

Reg. No. 4066 - R/F 563839 - 2/15 (f 45.00 
Simmons Company, estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Julián Bendaña, solicita renova
ción marca fábrica: 
"SLUMBER IUNG" No. 10,-045 

Clase 20. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 
mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 3 

Reg . .No. 4067 - R/F 563839 - 3/15 ~ 45.00 
Simmons Company, estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Julián Bendaña, solicita renova
ción marca fábrica: 
"HIDE--A-RED'' No. 10,039 

Clase 20. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 3 

Reg. No. 4068 - R/F 563839 - 4/15 <$ 45.00 
Simmons Company, estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Julián Bendaña, solicita renova
ción marca fábrica: 
"DEEPSLEEP'' No. 10,041 

Clase 20. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

mayo 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Reg istrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 3 

Reg. No. 4069 - R/F 563839 - 5/15 ~ 45.00 
Simmons Company, estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Vicente .Navas A., solicita renova
ción marca fábrica: 
"SIMMONS" No. 10,043 

Clase 20. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

mayo 1979. - Yolanda Garcia de Monteale.gre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 4037 - R/F 542319 - Valor ~ 45.00 

Juan Bautista González, solicita supletorio, do
ce manzanas. Pueblo .Nuevo; Oriente, Sur, Manuel 
Hurtado; Occidente, Isolina Garcia; Nortf', Felíci
ta Pérez. manzana anexa. 

Opónganse . 
.Juzgado Civil Distrito. Estelí, veintiuno mayo 

mil novecientos setentinueve,. - Hugo Tercero, 
Secretario. 

3 3 

Reg. No. 4038 - R/F 542318 -- Valor ($,: 45.00 
Cristóbal Umanzor, solicita supletorio, una man. 

zana, Pueblo Nuevo; Oriente, Narciso Sevilla; Oc
cidente, Simón Umanzor; Norte, Rosalío Osario; 
Sur, Francisco Umanzor, manzana y media anexa. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli, veintiuno mayo 

mil novecientos setentinueve. - Hugo Tercero, 
Secretario. 

3 3 

Reg. No. 3480 - R/F 563283 - Valor ~ 90.00 
Lidia Miriam Rodríguez viuda de Silva, solicita 

título supletorio, terreno ubicado Ti pi tapa; linde. 
ros: Norte, Mateo Quintanilla; Sur, Felipe Ortiz; 
Este, resto propiedad; Oeste, Mateo Quintanilla, 
mide doce varas frente por cuarenta y cuatro va
ras fondo. 

Opónganse. 
Dado Juzgado Local Civil. Tipitapa, quince, fe

brero mil novecientos setenta y nueve. - Manuel 
Al varado Cuaresma, Juez · Local Civil. 

3 3 

INDICE e INDICADOR de "La Gaceta" : Se publican los días Lunes; 
---··-· __ _ . . . Indice v~ como Sµplemento" ___ ·-

www.enriquebolanos.org

